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Asesoría	General	de	Gobierno

DecretoLey	3117
IMPÓNESE	EL	NOMBRE	DE	“FRAY	MAMERTO	ESQUIÚ”	AL
BARRIO	DE	20	VIVENDAS	EN	CHUMBICHA	-	CAPAYAN

ARTICULO	 1.-	 Autorízase	 a	 la	 Municipalidad	 de	 Chumbicha,	 del	 departamento	 Capayán,	 para	 imponer	 el	 nombre	 de	 “FRAY	 MAMERTO
ESQUIU”	al	Barrio	de	20	Viviendas	ubicado	en	la	localidad	de	Chumbicha	del	citado	departamento.

ARTICULO	2.-	Tome	conocimiento	a	sus	efectos	la	Municipalidad	de	Chumbicha	(Dpto.	Capayán),	por	intermedio	de	la	Dirección	Provincial	de
Municipalidades.

ARTICULO	3.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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